
 
 

 
A LA COMISIÓN NACIONAL DEL MERCADO DE VALORES 

 
Comunicación de hecho relevante 

 
Madrid, 21 de marzo de 2012 
 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 82 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del 
Mercado de Valores, "Vértice Trescientos Sesenta Grados, S.A." (en adelante, "Vértice 360º") 
informa de que, con fecha 15 de marzo de 2012, a través de la sociedad "Videoreport, S.A.U." 
(en adelante, "Videoreport") ─sociedad de la que "Vértice Servicios Audiovisuales, S.L.U.", 
filial íntegramente participada por Vértice 360º, es accionista único─, ha alcanzado un acuerdo 
de sindicación (en adelante, el "Acuerdo") con varios de los accionistas de la sociedad 
"Videoreport Canarias, S.A." (en adelante, "Videoreport Canarias" o la "Sociedad"), en virtud 
del cual ha adquirido el control sobre la Sociedad en los términos del artículo 42 del Código de 
Comercio. 
 
A esos efectos, durante el período de vigencia del Acuerdo, los accionistas sindicados se 
obligan, entre otras cuestiones, a convenir unánimemente sobre las decisiones u orientaciones 
del voto que cada uno de los accionistas sindicados haya de formular en el seno de las Juntas 
Generales de accionistas, el Consejo de Administración, el Comité de Dirección o cualquier otro 
órgano colegiado de Videoreport Canarias, así como a ejercer los derechos de voto inherentes a 
sus respectivas acciones de Videoreport Canarias en el Consejo de Administración de la 
Sociedad respecto de determinados asuntos relacionados con los aspectos financieros y la 
explotación del negocio de Videoreport Canarias en el mismo sentido que Videoreport, motivo 
por el cual, en adelante, Vértice 360º pasará de consolidar los estados financieros de 
Videoreport Canarias por el método de integración proporcional a consolidarlos por el método 
de integración global. En consecuencia, los ingresos de explotación de Vértice 360º se verán 
incrementados en 14 millones de euros, el resultado de explotación en 1,6 millones de euros y 
los activos en 13 millones de euros. 


